
 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el atento informe que se allega 

comunicación por parte de SALUD TOTAL EPS, en respuesta a lo solicitado mediante auto de 

fecha 05 de octubre de los corrientes. Para proveer, Bucaramanga 19 de octubre de 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y examinada la comunicación allegada por 

SALUD TOTAL EPS, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la 

parte interesada su contenido, en cuanto a estado de afiliación, dirección de 

residencia, correo electrónico y datos del empleador del demandado LUIS EDGAR 

VEGA OREJARENA identificado con cedula de ciudadanía N° 91.228.315. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADOS: LUIS EDGAR VEGA OREJARENA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 541 

RADICADO: 680014189001-2016-00057-00 

DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO/AGRÉGUESE AL 
EXPEDIENTE 

TRAMITE POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 16 que 

se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 20 

DE OCTUBRE DE 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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JUEZ  
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